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La reforma de los 
servicios sanitarios

Practicantes militares
, La reorganización de los servicios sanitarios 

en el Ejército, íué asunto de que se trató re
cientemente en la Alta Cámara; se puso de 
relieve la dificultad existente para el recluta 
miento de oficiales médicos, que no acuden a 
las convocatorias de la Academia de Sanidad, 
porque en el Ejército se les ofrece un porve
nir muy limitado, en el aspecto económico, y 
la perspectiva de varios años en Marruecos, 
apenas sean promovidos a oficiales.

Y ambas eos s no son nada halagüeñas 
cuando se acaba de terminar una carrera fa
cultativa, y la juventud estudiosa ansia am. 
pliar sus estudios, ya orientándose en una es
pecialidad, ya concursando a puestos que han 
de proporcionar gloria y dinero...

A propósito de esto, el señor vizconde de 
Eza apuntó la idea de que se hallaba en estu
dio una reorganización de los servicios sani- 
girios, y por alguien se habló de la posible 
creación del Cuerpo de Practicantes milita
res.

La creación de este Cuerpo la ha solicitado 
hace un par de días el diputado Sr. Barricart 
en el Congreso.

El proyecto obedece a una extraordinaria 
necesidad en la organización de los servicios 
militares, y ) a es una realidad la existencia 
de este Cuerpo en nuestra Marina de guerra 
y también existe en los Ejércitos extranjeros.

El ministro de la Guerra manifestó que es
taba pendiente de estudio del Estado Mayor 
Central del Ejército un proyecto, muy copio
so y muy completo, de reforma de los servi
cios sanitarios que al ramo de Guerra afec
tan, y que aquí pudiera encajar la creación 
de un Cuerpo de auxiliares, que, poniéndose 
a las órdenes del Cuerpo médico, le supla en 
lo que pueda ser accesorio de su misión; es 
decir, que estima completamente eficaz de 
los servicios sanitarios en el Ejército la crea
ción del Cuerpo de practicantes.

Examinando el asunto bajo todos sus as
pectos, es preciso convenir que hay que re
mediar algunas deficiencias en la organiza
ción sanitaria actual, y esta reforma propues
ta lo remedia en parte.

El Cuerpo de Sanidad es el primero inte
resado en que esta reforma prevalezca, por
que es el que actualmente sufre las dificulta
des para la asistencia de los enfermos y de 
los heridos, a causa de la falta de un perso
nal subalterno competente e inamovible que 
pueda interpretar y ejecutar con acierto las 
prescripciones facultativas.

Una Asamblea de practicantes civiles, re 
unida actualmente en Madrid, coincide en 
estas apreciaciones, y en sus conclusiones in
cluye también la creación del Cuerpo de 
Practicantes militares.

Alemania y la Alta Silesia
BERLIN 19.—El embajador de Francia en 

esta capital, Sr. Laurent, ha visitado al jefe del 
Gobierno del Imperio, Sr. Wirth, pidiéndole 
adopte medidas para impedir el envío de mate
rial de guerra a Alta Silesia y la organización 
y transporte de voluntarios a esa comarca.

El Sr. Wirth le contestó que el Gobierno ale
mán había recibido ya idéntica notificación de 
la Comisión interaliada del control; añadiendo 
que el mismo día 14 de mayo se dieron órdenes 
en tal sentido por el general von Seekt, y que 
esas órdenes serán confirmadas.

El jefe del Gobierno alemán dió seguridades 
de que Alemania no intervendrá en Alta Sile
sia, añadiendo que, por su parte, el Gobierno 
del Imperio confiaba en que la Comisión inter
aliada de Alta Silesia adoptaría las necesarias 
medidas para proteger a los alemanes en aque
lla comarca. •

CONTRA LA VIDA CARA

Regulación de precios
Su Majestad el Rey firmó ayer un Real de

creto de Fomento, que dice así:
A propuesta del Consejo de ministros y de 

acuerdo con el de Fomento, vengo en decretar:
Artículo l.° El ministro de Fomento podrá 

exigir a los productores y fabricantes que noti
fiquen a las autoridades correspondientes el 
eecio a que venden sus productos y a que lo 

gan público para conocimiento general. Esa 
Publicación deberán hacerla las Cámaras de 
Comercio, Agrícolas o de Industria, o cuales- . 
quiera otras Corporaciones que el ministro de- " 
termine. , |

Art. 2 ® El ministro de Fomento podrá se- 
ualar los precios a que ha de cederse el carbón 
Por los explotadores de minas, y asimismo a las 
impresas siderúrgicas y metalúrgicas, los pro- 
Uuctos de su fabricación. Para ello podrá orde- 
har se practiquen las investigaciones necesa- 
fias a fin de comprobar el costo y, por tanto, el 
beneficio industrial normal que las Empresas 
Ueben percibir, y será obligatorio para éstas 
Reptar esos precios. Lo mismo podrá hacer el 
rfinisterio de Fomento con cualesquiera otras 
•Mustrias que se hallen defendidas en el Aran- 
Ce' de Aduanas con derechos de importación. 
wfVt. 3.° Las Empresas siderúrgicas emplea- 
‘"R Curbíq nacional para su fabricación, y el

Tres ediciones

ministro de Fomento impondrá ese mismo con
sumo en la medida de lo posible, y siempre que 
no se produzca con ello perjuicio grave a las 
demás Empresas que tengan subvención del 
Estado, y en los contratos o servicios públi
cos.

Art. 4.° Sin perjuicio de las sanciones que 
legalmente puedan imponerse por incumplí 
miento de las disposiciones del presente decre
to, podrá el Gobierno, a propuesta del ministro 
de Fomento, rebajar o supr mir las partidas del 
Arancel de importación que protejan a las in
dustrias que no cumplan las disposiciones que 
se dicten.

Dado en Palacio, etc.

EN BARCELONA

ha situación social
, BARCELONA 20.—Anoche, cuando se re

tiraba a su domicilio el dueño de una tienda es
tablecida en la calle del Carmen, núm. 62, en
contró en el portal de su casa a dos individuos 
que le infundieron sospechas.

Cuando se disponía a interrogarlos, los des
conocidos se dieron a la fuga, y el dueño del 
establecimiento, que pertenece al Somatén, 
hizo un disparo al aire para amedrentarlos. 
Consiguió detener a uno de ellos, llamado 
Cristóbal San José Expósito, de diez y ocho 
años, sin domicilio.

Este individuo estuvo hace año y medio cum
pliendo condena por desacato a la fuerza ar
mada. Pasó al Juzgado.

Don Emilio Borset, propietario del taller 
de maquinaria establecido en la calle de Ari- 
bau, núm. 110, se quedó a trabajar esta noche, 
y cuando iba a suspender sus tareas, vió que es
taba escondido un hombre en un rincón.

El propietario del taller, Emilio Borset, hizo 
dos diñaros al aire y salió a la calle a pedir au
xilio. El sereno y un agente realizaron un re
gistro en la casa; pero no vieron a nadie.

Referente a la detención de dos sindicalis
tas y a varios registros domiciliarios, ha facilita
do la Dirección de Policía la siguiente nota:

«Como presuntos autores de la agresión de 
que fué objeto el obrero tintorero Manuel Ru
bio en el camino antiguo de Valencia, la Poli
cía ha detenido a Joaquín Conesa, tintorero, y 
a Francisco Castillo, cilindrador. Efectuado un 
registro en sus domicilios, se encontraron: en el 
de Conesa, retratos de Largo Caballero, Bes- 
teiro, Saborit, Ferrer Guardia y la familia Ma
lla, que llevan la fecha 12 de octubre de 1909, y 
en el de Castillo, un libro titulado «Vía Libre» 
y cuatro folletos titulados «Sindicalismo», «En 
el café», «Arlequín el salvaje» y «Suplicios, 
castigos y tormentos», y una hoja clandestina. 
Según las noticias oficiales, Conesa y Castillo 
son coúocidos por su actuación sindicalista.»

BARCELONA 20.—Ha sido suspendido el 
juicio que había de celebrarse ayer en esta Au
diencia contra Angel Pestaña, causa instruida 
por excitación a la sedición.

, La Sala tercera hubo de declarar la suspen
sión por haber recibido un escrito, en el que se 
dice que el abogado que había sido designado 
como defensor es baja en el Colegio.

MARRUECOS
DE LARACHE 

Entierro de un artillero
Se ha verificado el entierro del sollado de 

la Comandancia de Artillería de Larache, Jo
sé Díaz, muerto en el Hospital a consecuen
cia de la herida que recibió en el vientre du
rante el combate del día 12.

Presidieron el duelo los jefes y oficiales del 
Arma.

Los heridos
Los representantes de la Prensa han hecho 

una visita al Hospital Militar, donde el jefe 
de Sanidad D. José del Buey y los médicos 
García Sanchís, Sicilia y Roldán trabajan 
diariamente asistiendo con gran solicitud a 
269 heridos que hay hospitalizados, entre ofi
ciales y tropa europea e indígena.

De los oficiales, sólo se encuentran en gra
ve estado los de Regulares de Larache don 
Manuel Santa María y D. Miguel Laguna 
hampos y el teniente de Cazadores de Las 

Navas D. Diego Frechuelo. Los demás conti- 
nú m mejorando notablemente.

En las curas diarias auxilian a los médicos 
las señoras de la Cruz Roja, presididas por la 
esposa del general Barrera.

Uno de los soldados moros del cuarto gru
po de Regulares, tuvo que sufrir una doloro- 
sa trepanación, en el curso de la cual falle
ció.

El cabo Lorenzo Díaz y el corneta Félix 
Cordero, ambos del batallón de Figueras, se 
han encontrado una cartera con 1.000 pese
tas, que entregaron a sus jefis.

El dinero es propiedad de un moro. El ge
neral Barrera ha dispuesto que se dé cuenta 
del caso en la orden del día.

En los puerto avanzados comuncan que 
la tranquilidad es absoluta.

El marqués de Estella, enfermo
A media tarde de ayer, y encontrándose en 

su domicilo, Serrano, 25, se sintió repentina 
mente indispuesto el capitán general señor 
P.imo de Rivera, marqués de Estella.

Inmediatamen e fué avisado el médico de 
1< famiii*» que, después de reconocer al pa
ciente, dijo que padecía un ataquea la cabe- 
2 <, de indudable gravedad, especialmente por 
la edad avanzada del ilustre militar.

S gún nos comunican por teléfono, el mar
qués de Est ila se cncu ntra bastante mejo
rado' .

Madrid, Sábado 21 de Mayo 1921

Guardia civil
Pases a otras Armas

En virtud de lo solicitado por el teniente de 
Infantería con destino en la compañía de 
ametralladoras de Larache, D. Santiago Alon- 
si Sáenz, se dispone sea eliminado de la es
cala de aspirantes a ingreso en la Guardia ci
vil.

Ingreso
Se desestima petición de ingreso en el Cuer

po de la Guardia civil, al soldado del primer 
regimiento de Ferrocarriles José Martín Her
nández.

Jefes y oficiales aspirantes a traslado
Coronel D. Antonio Julia Noguera, Direc 

ción general de Seguridad, Ministerios de Es 
tado y Fomento y Cuadro eventual; coman
dante D. Isidro Fernández Llórente, Coman
dancias de Zaragoza, Valladolid y Vizcaya; 
comandante D Ricardo del Agua 1 rejo, ídem 
de Barcelona; capitán D. José Estarás Ferro, 
Cuadro eventual, Sección de Ajustes, Minis
terio del Trabajo y Comandancias del Norte 
y Sur; ídem D. Vicente Urrutia Facenda, 21.° 
Tercio; ídem D. Francisco Fernández Cha
cón, Comandancias de Jaén, Ciudad Real, 
Córdob-, Málaga, Sevilla, Granada y Cádiz; 
ídem D. Ramón Sánchez Gil, primer Escua- 
d ón del 8.° Tercio, Comandancias de Gra
nada, Jaén, Albacete, Murcia, Alicante, Es
cuadrón de Marruecos y tercera compañía de 
Marruecos; ídem D. Marciano Cabello Rico, 
Comandancia del Norte, Cuadro eventua’, 
Sección de Ajustes, Ministerio del Trabajo, 
Comandancias del Sur y Madrid y prime- 
Tercio de Caballería.

Teniente D. Angel Valls Capilla, ídem de 
Castellón, Alicante, Valencia, Tarragona y 
Lérida; ídem D. Arturo Torres Quixano, 
ídem de Tarragona, Castellón y Teruel; ídem 
D. Ejilberto Pantoja Corrochano, segundo 
escuadrón de la Comandancia de Caballería 
del 11.° Tercio; ídem D. Cayetano del Olmo 
López, Comandancia de Marruecos; ídem 
D. José Rañal Lorenzo, sección montada del 
24.° Tercio; ídem D. Francisco C trazo Gata
zo, Comandancia de J»én; ídem D. José Le- 
seduarte González, ídem de Murcia; ídem 
D. Joaquín Pdegrí Pérez, ídem del Sur y 
Norte; ídem D. Manuel Fernández Cuarteto, 
ídem de Cádiz, escuadrón de Cádiz, Coman
dancia de Málaga, escuadrón de Málaga, Co
mandancias de Alicante, Valencia y Caste
llón; alférez D. Francisco Getino Carreño, 
ídem del Norte y Sur; ídem D. Andrés Jau- 
me Rus, ídem de Baleares; ídem D. Luis Pe- 
arda Aroz, ídem de Soria; ídem D. José Be

nito Sancho, ídem de Jaén y Caballería del 
23." Tercio (Jaén); ídem D. Román Calvo 
Delgado, ídem de Zaragoza; ídem D. Enrique 
Tobarra Ambrona, ídem del Norte; D. Fran
cisco Higueras Martín, ídem de Córdoba, 
Caballería del 18.° Tercio y Comandancia de 
Málaga; ídem D. Celestino Hernando García, 
Comandancia del Oeste; ídem D. Roque Al
magro Mascarós, ídem de Castellón, Alican
te, Murcia, Albacete y Teruel.

Medallas. —Se autoriza al comandante don 
Antonio Balbás, para usar sobre el uniforme 
la medalla de oro de la Cruz Roja española.

Estado civil.—Se accede a la instancia pro
movida por el alférez (E. R.), retirado, don 
Miguel Aguirre.

Retiros. —Se dispone el retiro forzoso, 
capitán honorífico D. Florencio Vivancos y 
al teniente honorífico D. Pedro Juez.

CARABINEROS
Ascensos.—A suboficiales de Infantería: 

D. Manuel Benjum a Sanjuán y D. Amado 
Llorens Cal pe.

Idem id. de Caballería: D. Rafael Sánchez 
del Alamo Escoba.

Idem a sargentos de Infantería: José Escu
dero Rodríguez, Valentín Méndez López, 
Teodoro Mena Candilejo, Marcelino Sán
chez Hernández, Gonzalo Díaz López, Eva
risto Vila Gómez y Francisco Sanguines 
Trigo.

Idem id. de Caballé. ía: Eusebio Muñoz 
Sánchez.

Idem id. de Mar: Juan Rodríguez Gonzá 
lez Valero y José Poveda Espía.

Idem a cabos de Infantería: Román Herre
ro Campo , José Fernández Araújo, Antonio 
Vargas Sánchez, Leoncio Gómez Senovilla, 
D. Francisco Díaz Robles y Pedro Calvo 
Martín.

Idem id. de Caballería: Manuel González 
López.

Traslados.— Suboficiales de Infantería: Don 
Angel Gil Aldavest, a Tarragona, y D. Ma
nuel Rodríguez Martín, a Barcelona. Sargen 
tos de ídem: Abelardo Calvo Casillas, a Cá- 
ceres; Juan Lacasa Ara, a Cáliz; Manuel Ba* 
rreiro González, a Pontevedra, y Adolfo San
tiago Toriza, a Castellón. Idem de Caballerú:

Redacción y

Antonio García Ceballo, a Algeciras. Cabos 
de Infantería: Arturo del Valle Jorge, a Oren 
se; Jesús Camacho Gómez, a Coruña; José 
Aniceto Bravo, a Sevilla; Eulogio Carrillo 
Carrillo, a Baleares; Marcelino del Rincón 
Calleja, a Vizcaya; Daniel Varas Moracho, a 
Guipúzcoa; Emilio Lorenzo González, a Lu
go; Bernardino Ramos Panlagua, a Baleares; 
Faustino Campos Ibáñez, a Alicante; Paulino 
Ferreiro Otero, a Pontevedra; Angel Ríos Al- 
varez, a Navarra; José Sánchez Monje, a Cá
diz, y Marcelino López Gómez, a Badajoz. 
Otro de Caballería: Manuel B'omiro Núñez, 
a Huelva. Carabineros: Francisco Sánchez 
Ortega,, Jaime Latur Dalmau y Julio de la 
Rosa Aicober, a Alicante; Féax Martínez Fer
nández y José París Martín, a Almería; Juan 
López Romero, Miguel López Barril, Juan 
Gastón Auñón, Julián Picón Amo, Luis Mo
reno Jiménez, Antonio Reyes Caro y Antonio 
González Conejo, a Badajoz.

Meliión Fernández Martín, Ildefonso Plano 
Caminero, Calixto Santos Rodríguez y An
drés Castaño Holgado, a Baleares; José Mar
cos Rodríguez, Vicente Elena Sánchez, Luis 
Clariana Godina y Juan Sánchez Piñel, a Bar
celona; Dionisio Burdalo Vizcaíno, Nemesio 
Marcelo Rubio, Serafín Díaz Cano, Antonio 
Molano Ramos y Eufrasio Molano Cacho, a 
Cáceres; Telesforo Andrés Romera, a La Co
ruña; Marcelino Martínez Fernández, a Este- 
pona; Pedro Tejada Caballero y Rufino Ta
pia Valencia, a Gerona; Francisco Pitia Palo
mares y José Sánchez Romero, a Granada; 
José del Pino Díaz, Amalio Echevarría Go- 
rozquieta y Rafael Villar Vallés, a Guipúzcoa; 
Miguel Jiménez Granjos, Manuel Gil Adá- 
mez y Manuel López Navarro, a Huelva; Ma
nuel Montero Lanuza, Antonio Esteban Nú
ñez. Cándido Martín Vallejo, Antonio Coro
nas Payo y Antonio Lorenzo Martínez, a 
Huesca; José Hermida Tejeiro y José Campi
llo Martínez, a Lugo; Raimundo Alonso 
Alonso y José Martínez SeLéi a Madrid.

Juan Alpiste Pérez, de Tudela a Murcia; 
Cristóbal Martínez Bernán, Francisco Les na 
Martínez y Francisco Montilla López, a Na
varra; Anqel Prado González, Primo Herrero 
García, Rafael Julián Becerra González, Fran 
cisco Macarro Velázquez, Eduardo Fernán
dez Santo, Julián González Iglesias y José 
Fernández Vázquez, a Pontevedra; Remigio 
González Villoria, a Salamanca; José Gabriel 
Ambrojo, Andrés Sánchez Calleja y Tomás 
Garrido Repilado, a Tarragona; Aquilino 
García Solano, Victoriano Tola Pérez Pérez, 
Pascual Cuesta Padi'lana y Feliciano Moya 
Carrillo, a Vizcaya; José Figueruelo Fuentes, 
a Zamora; Avelino Núñez Prior, Miguel Fuot 
Pérez, José Santana Gómez, Filiberto Santa- 
na Gómez y Juan Vega Diez, a Valencia.

También se ha dispuesto por la Dirección 
general la baja, por rescisión del compromiso, 
de los individuos que a continuación se ex
presan:

Antonio García Borrego, Rafael Pericas Gó 
mez, Juan Barroso Bilbao, José Diez Mín- 
guez, José Albillos Pío y Fructuoso Gaviria 
Sarasate.

Las elecciones en Italia
ROMA 19.—Con arreglo a los últimos resul

tados de las elecciones a diputados, los liberales 
^anan 29 puestos en dicha Cámara y los popu
listas nueve. •

Los socialistas pierden 16, los republicanos 
uno y los comunistas tres. "

La nueva Cámara quedará formada como si
gue: 382 constitucionales, 121 socialistas, ocho 
republicanos, 14 comunistas, seis eslavos y cua
tro alemanes.

Varias personalidades políticas, entre las cua
les figuran los ex ministros Sres. Orlando y 
Barzilay, publican artículos en la Prensa diaria 
declarándose resueltamente contrarios al ac
tual sistema electoral, pues éste—dicen—ha des
truido ya por dos veces las esperanzas del par
tido constitucional.

ROMA 19.—De los datos finales acerca de 
las elecciones que se verificaron el domingo pa
sado, parece deducirse que el número de los di
putados populistas será 110.

El número de los socialistas y comunistas que 
han resultado elegidosípasa de 135.

El partido popular resulta ser, virtualmente, 
el árbitro de la situación parlamentaria.

ROMA 19.—Los últimos datos conocidos 
acerca del resultado de las elecciones, son los 
siguientes:

En Turín los socialistas pierden cuatro pues
tos, ganados uno por los populistas y tres por 
el bloque nacional.

En Nápoles los socialistas ganan dos puestos, 
que pierden uno el partido popular y otro el 
constituyente.

En Roma los populistas pierden un puesto, 
qué gana el bloque nacional.

Los socialistas pierden un puesto en Novara 
y tres en Florencia, ganados todos por el blo
que nacional.

Bendición de una bandera
En los primeros días del mes de junio, 

probablemente el 2, se Verificará la bendición 
y entrega de la bandera del batallón de Ra' 
dk telegrafía.

BARBIFRI, 8 Teléf. 575

I La militarización 
de Telégrafos
Sus causas y razones

«El proyecto de militariza
ción de Telégrafos, es el pri
mer síntoma de ese nuevo co
munismo descendente que los 
Poderes constitutivos debe
rán oponer a quienes aspiren 
a derribarlos».

(La Tribuna, 18-5-921.)
En nuestra última charla, tratábamos el 

proyecto de militarizar Telégrafos en su as
pecto social; en la misma fecha publica el 
querido colega La Tribuna las anteriores lí
neas; mucho nos satisface la coincidencia y 
nos agrada la compañía del sesudo diario; el 
que tenga ojos, que vea, no que mire; el que 
tenga oídos, que entienda, no que escuche.

Escabrosito es el tema, y no vale tomarlo 
a broma; que riñan cuanto les venga en gana 
las comadres, bien sea doña Derecha, ya doña 
Izquierda, quien quite los moñ-ís, más guár
dense en sus disputas, que van sonando a can
to de chicharra, de mezclar los sagrados inte
reses, la tranquilidad, la defensa e' indepen
dencia de la Patria, con sus más jo menos 
iateresantes menesteres, no vaya a suceder 
que la madre,Castilla agote su paciencia,ty por 
mi almá, que deben quedarle ya pocos adar
mes, y recuerde que ella hace sus hombres y 
los deshace.

Basta ya de posponer los intereses naciona
les a los privados, legítimos o bastardos; mí
rese el problema por el prisma que los que 
en él entendieron lo miraron; fíjense en que 
el Cuerpo de Telégrafos no riño jamás bata
llas por ruines apetitos; que está ansioso de 
justicia; que ve transcurrir los lustros sin aca- 
oar de constituirse que ve pasar a arcas par
ticulares lo que debe ingresarse en el Tesoro; 
que lo que su esfuerza trajo a su país, otros 
lo explotan, y no en bien público, sino «pro 
domo sua»; q.ie quiere ser útil; que, conscien
te de su fuerza e importancia, quiere darse 
todo entero a su Patria y a su pueblo; que se 
asfixia en las mallas de un encasillado caci
quil, empeñado en hacer malo lo que es muy 
bueno y puede ser mejor.

Fíjense en ese glorioso Ejército, que nunca 
contó el número de sus enemigos; vean que 
no pide más que lo indispensable para hon
rar sus banderas; que cuando se le necesitó, 
se le tuvo, aun consciente de su sacrificio; 
que ya es hora de que no si le exija sólo mo
rir, ¡harto lo probó!, sino de darle medios 
para vencer.

Miren alto, muy alto, a una España gran
de. a un Rey digno de ella, y apártense, va- 
yánse al redil, aquellos que no sientan estos 
anhelos, los que no quieran ayudar a tan no
ble empresa. Fuera, fuera, folloncios; paso a 
los hombres de buena voluntad.

UN MOSQUETERO
2C-5 921.

Personal de Banda de Artillería
Destinos.— Sargentos maestros de cornetas: 

D. Alfonso Rogado Cantera, de la Coman
dancia de Artillería de Cartagena a la de 
Ceuta; D. Francisco Franco Alvarez, de la 
de Artillería de Tenerife a la de Cartagena, y 
D. Justo González Molina, ascendid i, de la

1 de Artillería de Gran Canaria a la de Tene
rife.

Cabo de cornetas: D- Antonio Mateo Flor, 
ascenjido.de la Comandancia de Artillería 
de Cádiz a la de Gran Canaria.

DE PALACIO
El presidente del Consejo y los ministros de 

InstruccióH pública y 1 rabajo, ayer de turno, 
despacharon ayer mañana, a labora de costura 
bre, con S. M. el Rey. El Sr. Aparicio sometió 
a la firma del Monarca un decreto concediendo 
la gran cruz de Alfonso XII a la eminente trá
gica francesa Sarah Bernhardt.

Después del despacho el Soberano marchó af 
Museo del Prado, y de regreso en el regio Al
cázar, cerca ya de las doce, recibió al coman
dante general del Campo de Gibraltar, general 
Villalba.

A mediodía ofrecieron sus respetos al Rey y 
a las Reinas Doña Victoria y Doña María Cris
tina, la duquesa de Dato e hijas. Era esta la pri
mera vez que después del asesinato del ilustre 
presidente del Consejo, concurría su familia al 
regio Alcázar. Por esta razón la duquesa de 
Dato, dió gracias a los Soberanos por el pésame 
dado coa motivo de la desgracia y por la recien
te concesión a su favor del título que hoy os

tenta. J

Su Majestad el Rey, acompañado del marqués 
de V lana y de su ayudante el general Mourelo, 
salió ayer noche, a las ocho y veinte, en el ex
preso de Andalucía con dirección a Málaga pa
ra asistir con el ministro de Fomento a la anun
ciada inauguración de un pantano.

El Soberano irá también a Sevilla y estará 
de regreso en Madrid el martes por la mañana,

M.C.D. 2022
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La cuestión de la Alta Silesia

Polonia invoca su derecho apoyán
dose en el Tratado de Versalles

</a RSO VIA 19.—El presidente del Consejo, 
.' witos, acaba de pronunciar en la Dieta un 
., orlante discurso relacionado con la cuestión 
^Ita Silesia, haciendo las siguientes mani-

discurso del Sr. Lloyd George en la Cá- 
La de los Comunes, ha producido hondo sen- 

•fliento en la población polaca.
“cjlesiaifué conquistada por Federico el Gran
, que se la arrebató al Austria, la cual la te- 
t bajo su dominio a consecuencia del des- 
^bramiento de Polonia.
"glSr. Lloyd George se ha equivocado, pues, । jgcir que los polacos de Alta Silesia no pa- 
^de ser sino meros inmigrados.
Tos mismos Manuales alemanes de Historia 
Geografía reconocen, en efecto, que la pobla- 

de Alta Silesia es polaca de raza y de

Polonia no se sale del Tratado de Versalles 
jpedir que le sea reunida la Alta Silesia, que 
Inda con ella, y que expresó su voluntad de 
ylo cuando se verificó el plebiscito.

1 Los polacos de Alta Silesia, al insurreccionar- 
,c no han tratado, como cree el Sr. Lloyd 
George. de situar a los aliados ante un hecho 
^sumado, sino que han obrado movidos úni- 
yniente por el temor de caer nuevamente bajo 
Ij  dominación alemana.
Conocidas son ya las medidas adoptadas por 

jl Gobierno de V arsovia para impedir que los 
polacos de Polonia cooperasen en la forma que 
aera al movimiento insurreccional de Alta Si- 

|CSia, aun cuando a los polacos no se les esca
paba que el Reichs sostenía abiertamente a las 
andas alemanas.
El discurso del Sr. Lloyd George ha hecho 

difícil aún la labor del Gobierno polaco.
Aumenta, en efecto, la invasión alemana en 

Alta Silesia.
El primer ministro inglés ha reprochado a 

Polonia el haber combatido contra los aliados. 
>aes bien; responsable de ello lo son aquellos 

que repartieron Polonia y luego aprobaron la 
opresión con que se procuró ahogar el levan- 
amiento nacional.
Ningún ejército de Polonia combatió jamás 

Jebuen grado contra los aliados, y es sabido 
que los esfuerzos de Alemania para formar un 
•jército polaco a su devoción, se estrellaron con- 
rgla voluntad del pueblo polonés.
No queremos que en lo sucesivo pueda nunca 

lirigir el primer ministro británico semejante 
eproche a los altossilesianos.
Sabemos, sí, que a los aliados es a quienes 

jebe Polonia su independencia.
Por ello es por lo que coopera Polonia en toda 

i extensión de sus fuerzas a la aplicación del 
Tratado de Versalles.
Protestamos, además, contra lo dicho por el

¡r, Lloyd George, de que mientras Alemania 
h sido desarmada por los aliados, Polonia tra- 
ü de levantarse precisamente contra aquel 
Tratado de Versalles, al que debe su indepen- 
iencia.
En ese sü discurso ante la Cámara de los Co- 

utines, el (Sr. Lloyd George ha dicho que Vil- 
rn ha sido atribuida a Lituania.
Pues bien, el Gobierno de Polonia no sabe 

uda de ello y es para él un hecho tan nuevo 
Uno ignorado el que esa atribución se haya 
echo por acuerdo délos Gobiernos de Fran- 
ia, Gran Bretaña, Italia y Yugoeslavia.
Creemos que se trata de un equívoco, pues 

s-difícil suponer que cuestión tan vital como 
^atribución, aunque parcial, de un órgano na- 
ional haya podido acordarse en deliberaciones 
ceretas y renovadas del antiguo y ya caduco 
istema de diplomacia clandestina.
Bxig os que sean acatados para con nos- 

itros los principios de la imparcialidad, del de
echo y de la justicia.
De ser cierto que el Sr. Lloyd George auto- 

izase a Alemania a entrar en Alta Silesia, 
ióio podría ser yendo del todo en contra del 
Tratado de Versalles, pues éste no admite que 
isa comarca sea provincia alemana.
Francia—continuó el presidente del Consejo 
claco—acaba dé dar seguridades de que la 
gestión de Alta Silesia no quedará zanjada 
ico a base del Tratado de Versalles, y que no 
olerará ervención alguna de Alemania en 
üliel territorio. (Al oir estas palabras, todos los 

giputados, puestos de pie, prorrumpen en gran- 
«aplausos y ovaciones.)
Polonia—sigue diciendo el Sr. Witos—se 

‘tiene al Tratado de Versalles única y exclusi- 
Wnte, y está resuelta a mantener ese cri- 
erio.
Confiamos—dice al terminar—en que los Es-

^os que firmaron el Tratado de Versalles, no 
Aerarán que Alemania infrinja en lo más mí- 
«mo ese Tratado, que es base de la paz europea 
buzada con tantas dificultades y que tantos y 
Agrandes sacrificios ha costado.

PARIS 19.—A propósito de las últimas de
jaciones del Sr. Lloyd George, que comenta 
^ramente, Le T* mpa estudia la política se- 
Wda por el primer ministro inglés, y haoe 
^tar eme éste se esfuerza en conservar su 
lición de árbitro entre Francia y Alemania, 

■ procura seguir realizando el control de los 
‘Sjtos europeos.
Ta ocupación del Ruhr y la cuestión de Alta 
Nía no son más que pretextos, y es necesa- 
^sa^re8a Le Tampa—llegar al fondo de las

Sr. Lloyd George pronunció ayer pala- 
j revestidas de gravedad, cuando declaró

el porvenir del mundo será condicionado 
Tas antiguas o por las nuevas amistades. 
in/ancia' tanto durante la guerra como des- 
j de conseguida la victoria, se atuvo siem- 
' figurosamente a las antiguas amistades y 
jmyó, como garantía de su seguridad futú- 
J1111 pacto de alianza con Inglaterra y los Es- 
/s unidos, pero las cosas se arreglaron de 
, ^erte que la ratificación inglesa no existe 
p^úsencia de la ratificación americana. 
t.n jo que se refiere a la cuestión de Alta Si 
,3 los Estados Unidos no quieren ser arras- 
N en las complicaciones europeas.
u cuanto al Sr. Lloyd George, signatario 

utocto, no quiere que entremos en el Ruhr 
¡l iando el Ejército alemán entre en Alta

>uto?cesi oyendo hablar al primer ministro 
l^de amistades nuevas, nos preguntamos 
It» a’ y hacemos constar ésto: «Frente a los

que carecen de fl°ta 7 dc colonias, 
it¡°‘dados franceses guardan los intereses bri- 
,, os que ei Tratado de Versalles satisfizo 
ájente.»

a los alemanes que paguen, pero es- 
i^^ponden que no pueden no teniendo ya 

n el mar ni en ultramar.
¡!(|r'-ndo Francia quiso tomar garantías, Lloyd

Se opuso porque Alemania había llega- 
.Onvertirse en potencia puramente conti- f 

nú1 • añadiendo que era necesario cultivar su j 
|ajad, dado que se podía llegar a tener nece- ; 
Lde ella en Rusia o contra Rusia. ?

Phes—dice Le Tempe—, Francia está '' 
a querellarse con loe alemanes, ;

HUe ella sola se encuentra encargada de < 
*♦51 respeto al Tratado y tiene que so»

portar además todos los rencores hereditarios^ 
pero en lo que se refiere a los principales bene- 
beios de la guerra, se encuentra paralizada 
para conseguirlos.

Se comprende que los Estados Unidos no ha
yan querido compartir con nosotros, ratificando 
el pácto de alianza o el de la Sociedad de Na
ciones, el ingrato papel que nosotros desempe
ñamos en el Rhin; pero—concluye diciendo Le 
Tempe—nosotros no debemos sufrir indefinida
mente la política de Lloyd George, porque éste 
trata, por lo visto, de dividir uno contra otro a 
todos los pueblos del continente.

PARIS 19.—El periódico Le Journal publica 
el siguiente telegrama de Berlín con fecha de 
ayer:

«Se afirma de muy buena fuente que tan 
pronto como fué conocido aquí el texto del dis
curso del Sr. Lloyd George, concerniente a la 
Alta Silesia y a la eventualidad de una inter
vención militar alemana contra los polacos, el 
embajador de Inglaterra en Berlín, Sr. Aver- 
noon, telegrafió al Sr. Lloyd George para in
formarle de que había emprendido un camino 
falso, y que él, lord Avernoon, no podría en 
ningún caso continuar asegurando la parte de 
responsabilidad de semejante política.

Además, lord Avernoon, convocó a una re
unión al jefe del Estado Mayor alemán, general 
Seekt, haciéndose entregar por él un compro
miso escrito de que i a Reichswehr no se inmis
cuiría en los asuntos de la Silesia Superior.»

PARIS 19.—Cámara de Diputados.
Al reanudar hoy sus sesiones la Cámara de 

Diputados, decide se discutan inmediatamente 
las interpelaciones anunciadas sobre política 
exterior.

El Sr. Tardieu pronuncia un extenso discur
so criticando los resultados de la Conferencia 
de Londres.

Reprocha al Gobierno:
l.° Haber aceptado la mutilación de la par

te que a Francia corresponde en lo que Alema
nia ha de pagar.

. 2.a Haber llamado a filas al cupo de 1919 
sin emplear esas tropas al logro de la solución 
para que fué movilizado.

3.° No haber logrado mejorar las relaciones 
con Inglaterra.

El Sr. Baudry DAsson, diputado de la dere
cha, hace suyas las censuras del Sr. Tardieu, 
dirigiendo luego duros ataques al Sr. Lloyd 
George, quien—dice—viene procurando desde 
hace dos años entregar a los bolcheviquistas la 
Polonia mártir.

Censura a su vez al Sr. Briand por no haber 
ocupado la cuenca del Ruhr en unión de Bélgi
ca, y termina pidiendo una política enérgica 
respecto a Alemania.

El Sr. Margaine, radical socialista, se ocupa 
de las anualidades que Alemania ha de pagar, y 
manifiesta que el Sr. Lloyd George es el que 
tiene la responsabilidad de la crisis actual.

Añade: «Declaro que ha sido en un acto de 
desesperación como se han sublevado los altos 
silesianos, pues se niegan a seguir siendo ale
manes, a pesar de los esfuerzos que para ello 
está realizando Alemania, a despecho del ple
biscito favorable a Polonia.»

Se suspende el debate y se levanta la sesión 
hasta mañana.

PARIS 19.—El Pedí Parieren, dice:
« Las decisiones del Presidente de los Estados 

Unidos, Sr. Harding, demostraron su buena vo
luntad de estudiar los grandes problemas actua
les teniendo en cuenta todos los intereses en

1 enemos a la vista la expresión directa de su 
sentimiento de amistad hacia Francia en una 
carta autógrafa dirigida por él el 23 de abril úl
timo al Sr. Tardieu y en la cual, después de re
cordar al ex alto comisario de Francia en Wásí 
hington sus estrechas amistades en 1917 y 1918, 
añade el Presidente:

«Tengo la absoluta convicción de que las dos 
democracias republicanas están de acuerdo so
bróla finalidad a alcanzar, trabajando por el pro
greso de la Humanidad.

Estoy muy seguro de la armonía existente 
entre unos y otros Gobiernos para buscar los 
medios que permitan alcanzar esa finalidad.

No conozco nada que pueda turbar nunca la 
amistad que existe entre Francia y los Esta
dos Unidos.»

Esta opinión, tan calurosamente enunciada en 
una carta privada, es interesante de retener co
mo reveladora hacia nuestro país del pensa
miento íntimo del primer magistrado de la gran 
República americana.
—------------------- -- ----------------------------------- —.

Extranjero
-i >»ociooe.aacoa etaonuouuoaOuuoooúoootífMictoua i

, ANNEMASSE 19.—El departamento polí
tico suizo trasmite la siguiente comunicación 
enviada por el agente consular suizo en Vladi- 
vostock:

«Vladivostock, en donde residen numerosos 
extranjeros, es víctima de la peste.

Las autoridades municipales carecen de re
cursos para combatir la epidemia, que pronto 
puede convertirse en un peligro mundial.»

LONDRES 19.—La Agencia Reuter sabe 
que carece en absoluto de fundamento la noti
cia, procedente de Berlín, diciendo que el em- 
bajad'ir alemán en Londres Sr. Staner, había 
pedido ser relevado del cargo.

BERNA 19.—El ex Emperador Carlos de 
Hungría participó al Consejo federal el día 14, 
su propósito de abandonar para siempre el te
rritorio suizo en el próximo mes de agosto, pi
diendo que se le autorizara a permanecer en 
Suiza hasta esa fecha.

El Consejo federal ha levantado acta del pro
pósito del ex Monarca, y ha accedido a su de
manda, previa aceptación de las condiciones 
que ponía a su estancia en Suiza.

PARIS 19. — Según noticias recibidas de 
Constantinopla, el Ejército turco ha atacado 
varias posiciones ocupadas por los griegos, a 
veinticinco kilómetros de Smirna.

LONDRES 19.—Se ha dicho esta tarde que 
prosiguen satisfactoriamente las negociaciones 
iniciadas para resolver el conflicto hullero.

Se cree que durante la próxima semana se 
reunirán en conferencia las partes interesadas.

EL CAIRO 19,—Esta tarde ha habido vio
lentas manifestaciones en las proximidades de 
los Ministerios, resultando heridos de gravedad 
gran número de policías.

Intervinieron fuerzas de Lanceros egipcios, 
matando a un manifestante e hiriendo a mu
chísimos, * • .

LONDRES 19.—Ante el circulado

hoy de que los patronos mineros habían celebra
do una conferencia con el Sr. ÍJoyd George, 
la Asociación de propietarios de minas acaba 
de declarar que nadie que pertenezca a ella, ha 
sido invitado a entrevistarse con el jefe del Go
bierno, si bien los patronos mineros tendrán 
mucho gusto en tomar parte en cualquier con
ferencia encaminada a resolver de modo defini
tivo y duradero el conflicto, siempre y cuando 
se desista de querer mancomunar los beneficios 
de las minas pobres con los de las minas ricas.

BERLIN 19.—Motivados por la nota del Go
bierno del Imperio referente al desarme, se han 
entablado negociaciones entre el Gobierno de 
Berlín y el de Baviera, respecto al desarme de 
las Guardias cívicas.

PARIS 19.—El encargado de Negocios bri
tánico realizó ayer una gestión en el Quai d’Or- 
say, por encargo de su Gobierno, invitando al 
Gobierno francés a hacerse representar en una 
próxima reunión del Consejo Superior interalia
do; a la cual será igualmente invitado un repre
sentante del Gobierno americano.

Aun cuando manifestándose favorable, en 
principio, al deseo formulado por el represen
tante del Gobierno británico, el Sr. Briand ha 
reservado su aceptación definitiva hasta la ter
minación del debate sobre política exterior que 
comenzará hoy en la Cámara.

ATENAS 18.—En presencia de la familia 
real ha sido bautizada hoy en la capilla de Pa
lacio la hija de la señora Manos, imponiéndose 
a la neófita el nombre de Alexandra.

Su Majestad el Rey Constantino tuvo en sus 
brazos a la niña ante la pila bautismal.

VIENA 19.—La Dieta de Salzburgo ha apro
bado una resolución en la cual se encarga de 
la preparación del anunciad) plebiscito, concer
niente a la anexión de dicho territorio al Reich, 
a una Comisión especial, constituida por miem
bro de dicha Cámara.

LOS ANGELES 19.—Se anuncia que el 
Sindicato presidido por el Sr. Vanderlip ha ob
tenido la concesión, por cincuenta años, de cua
tro millones de hectáreas de bosque en las in 
mediaciones de Arkhangel, propias para la pro 
ducción de pasta para papel de periódicos.

MUNICH 19.—La Prensa da cuenta de que 
el Gobierno del Imperio ha enviado al Gobier- 

í no bávarq una nota, pidiéndole una lista de to- 
$ las organizaciones de autoprotección, suscepti- 
• bles de ser suprimidas
1 El Consejo de ministros bávaro discutirá ma- 
- nana el contenido de dicha nota.

' PARIS 19.—Telegrafían de Berlín al Jou*- 
i nal que ti embajador de Inglaterra en aquella 

capital ha telegrafiado al Sr. Lloyd George 
significándole que no podría prestar su concur
so a una política que tendiese a autorizar a 
Alemania a intervenir militarmente en Alta 
Silesia. .

BERLIN 19.—Según la Voesieke Zeitung, 
el Gobierno del Imperio ha enviado a todos los 
Estados de Alemania una nota, prescribiendo 
la disolución y el desarme de todas las organi
zaciones de autoprotección.

HELSINGFORS 18. — El delegado ruso 
Krassine ha llegado a esta capital esta mañana, 
con el fin de participar en las negociaciones re
lacionadas con la firma del Tratado de Paz ru- 
sofinlandés.

HELSIÑGFORS18.—Según la Prensa rusa, 
Lenine ha solicitado autorización del Gobierno 
británico para negociar las bases de un acuerdo 
que estreche las relaciones politicoeconómicas 

, entre Inglaterra y Rusia.

HELSINGFORS 18 —Un diario ruso publi
ca la noticia de una derrota inflingida por los 
kemalistas al Ejército turco, el cual, según el 
corresponsal del mismo, se retira hacia Esmir- 
na, bajo la presión de un enemigo superior en 
número.

El aludido diario publica asimismo la noticia 
del hundimiento del acorazado «Averoff» por 
los turcos.

Acumuladores para Tipos especiales para 
centrales de luz y telegrfía'sin hilos en 

i fuerza los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS
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CALLE DE LA VICTORIA, 2
MADRID

El crimen de un barbero
A primera hora de la noche de ayer, se dea- i 

arrolló una riña sangrienta en la peluquería ■ 
establecida en la casa número 7 de la calle de í 
Relatores. .

En ella prestaba sus servicios el oficial pelu- I 
quero Alfonso Aledo Martín, de veintitrés años ' 
de edad. ' |
_ Este individuo pensaba darse de alta en'el • 

Sindicato, cosa que desagradó al dueño de la 
peluquería, Cristóbal Manzanera Caballero, de 
veintinueve años. ;

Con este motivo, se trabó entre uno jytro 
violenta disputa, que agravó considerablemente 
una falta involuntaria, cometida por el oficial 
en el desempeño de sus funciones.

La nña quedó cortada despidiendo el maes
tro a su dependiente.

Este se dirigió entonces a las habitaciones 
interiores del establecimiento para recoger su 
ropa, herramientas y los demás efectos de su 
propiedad. Tras él marchaba Cristóbal. ।

Volvieron de nuevo a trabarse de palabras, y ' 
el maestro, sacó del bolsillo de la americana 
las tijeras del oficio, y con ellas dióle al despe
dido oficial un golpe en el lado izquierdo del 
tórax.

Alfonso cayó al suelo, y llevado a la Casa de 
Socorro, se íe apreció una herida incisopene-' 
trante en la región dicha, que se califitó de 
grave. ,

Después fué llevado al Hospital provincial. ! 
El agresor fué detenido.

Nuestro Apartado de Correos
Reorganizado en la Central de Correos ei 
servicio de «Apartados», es imprescindi» 
ble que toda la correspondencia, cartas e 
impresos, que se dirija a la Redacción y 
Administración de EJERCITO Y ARMADA, 
Comprendiendo director y redactores, 

lleve la indioaoión de

Apartado número 436
Sin este requisito, la correspondencia lle
gará a nuestro poder con gran retraso

CRONICA DE BARCELONA

El problema de la Enseñanza
Conferencia del Sr. Vincenti en el 
:: Fomento del Trabajo Naciona::

Como ya había anunciado en mi anterior in
formación, a las siete de la tarde, ocupó él se
ñor Vincenti la cátedra de la Sociedad barcelo
nesa de Amigos de la Instrucción para desarro
llar el tema «Cuestiones pedagógicas. La es
cuela primaria, la de aprendices y la Universi
dad».

El grandioso salón de conferencias del Fo
mento del Trabajo Nacional estaba totalmente 
ocupado por numerosa y distinguida concu- 
rrenci., entre la que figuraban muchas bellas (' 
damas.

, La presidencia fué ocupada por el de la So- > 
ciudad organizadora, doctor Agell, quien tenía 
a su derecha al asesor técnico de la Comisión 
de cultura del Ayuntamiento, Sr. Ainand; el 
director de la Escuela de Ingenieros Industria
les, Sr. Castells; la inspectora de Primera en- I 
seftanza, señora Serrano, y, a la izquierda, el ¡ 
Sr. Gali, por el Consejo de Pedagogía de ia ; 
Mancomunidad, el representante de la Asocia- j 
ción Nacional del Magisterio, Sr. Xandrí; el ■ 
decano de los maestros de Barcelona, Sr. Mon- ¡ 
túa, y representaciones de la mayoría de enti- ; 
dades culturales y del Magisterio, en la pro
vincia, y de las Escuelas Normales de maestras 
y maestros.

Abierta la sesión, la secretaria de la Socie
dad, señora Baldo, leyó un interesante trabajo 
poniendo de relieve la personalidad del señor j 
Vincenti, siendo muy aplaudida. i

El doctor Agell significó la importancia de la 
tribuna de la Sociedad barcelonesa de Amigos i 
de la Instrucción, enumerando las ilustres per- ' 
sonalidades que por ella han desfilado hasta lle
gar al actual conferenciante D. Eduardo Vin
centi.

Manifestó sus deseos de que el Sr. Vincenti, 
al marcharse, pueda llevarse la impresión de la 
grandiosa obra cultural que realizan el Ayun
tamiento de Barcelona y la Mancomunidad de 
Cataluña, y que sea allá, en otros sitios, el de
fensor de nuestro entusiasmo y de nuestra obra. 
(Aplausos.)

Seguidamente el Sr. Vincenti comenzó agra
deciendo las muchas frases de elogio que se le 
habían dirigido, y lo cierto es—dijo—que sí hoy’ 
yo estoy con vosotros, es porque sentís la ense
ñanza.

Entrando en materia, dijo que actualmente 
la Escuela ha abandonado sus antiguos lugareís 
para convertirse en la Escuela actual que lo es 
todo, educación cívica, educación social, educa
ción moral, educación intelectual. Estudió cada 
uno de tales aspectos para demostrarla elevada 
misión del maestro, afirmando que lo primero 
aue hay que hacer con el maestro es pagarle 
debidamente al maestro mal pagado, el pueblo 
no le considera.

El problema de la enseñanza en España es 
gravísimo. Hasta hoy ha estado completamente 
abandonado el aspecto de la construcción de es
cuelas porque los Ayuntamientos encargados 
de ello son analfabetos.

Fn la actualidad, en el Consejo de Instruc
ción pública, en vez de aprobar la creacióñ de 
nuevas escuelas, nos dedicamos a clausurar mu
chas de las existentes por malas, pues la clasifi
cación de las que tenemos es de 4.000 malas, 
6.000 regulares y las demás aceptables.

, Afirmó que siempre ha prestado gran aten
ción a las cuestiones culturales de Barcelona, y 
lo ha demostrado patrocinando el plan de crea
ción de la Escuela Industrial, cabiéndole el 
honor de haber firmado una proposición de ley 
por virtud de la cual se concedieron a la men
cionada Escuela 100.000 pesetas de subvención.

La obra de la Mancomunidad es grande, y a 
mí lo que me conduele es que la del Estado no 
pueda compararse a ella; no quiero que desapa 
rezca la obra de la Mancomunidad, no; lo que 
quiero es que se levante con igual arrogancia y 
mejor, si cabe, la Escuela Nacional, para que se 
entable entre ellas una noble y leal batalla.

En Cataluña, según la ley de Moyano, fal
tan aún 1.500 escuelas nacionales; asi se expli
ca la falta de enseñanza en el idioma nacional; 
la culpa es del Magisterio, porque no ha exigi

CUATRO ATROPELLOS

¿Para qué s rven los bandos?
El automóvil 6.793, de la matrícula de Ma

drid,.atropelló-anoche en la calle de Preciados, 
esquina a la de Galdo, a nuestro cofnpaftero eti 
la Prensa D. José Mayrol, relactor de La Vh».

—El auto 5.605 M., que guiaba Lorenzo Ga« 
zapo Sanz, al pasar por la calle de Alcalá, arro- 
Fó al estudiante José Gayo Alvarez, de veinti
cinco años, que vive en García de Paredes. 3, 
causándole diversas lesiones de pronóstico re
servado.

—La moto que conducía Antonio Fernández 
Tere,a, de veintiún años, atropelló en la plaza 
de la Independencia a D. José Lema Cuervo, 
de cuarenta y tres años, habitante en Alcalá, 
número 81.

. —En la plaza de Castelar el automóvil 4.128 
dió un encontronazo a una tartana de las que 
hacen el servicio de la Plaza de Toros.

Alcanzó el auto al cobrador de la tartana, 
Manuel Blanco Fernández, que iba en el estri
bo de este vehículo, produciéndole heridas de 
pronóstico reservado en un pie.

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del rámo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por GIRO POSTAL, a D. Narci 
so Gibert, escribiente de primera de Ofici
nas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio dc la Guerra.

PArtiSiAMA mmí!
Gran programa de atracciones

SERVICIO DE AUTOMÓVILES SUB
VENCIONADO POR EL CASINO

UNA PESETA ASIENTO
DESDE ALCALA ESQUINA A SEVILLA 

HASTA EL PARQUB O VICIVERSA 

do al Gobierno la creación de las escuelas que 
faltan.

Recordó lo hecho por los norteamericanos en 
Cuba para fomentar la instrucción, y alienta al 
Magisterio a declarar la lev marcial en instruc
ción.

Se extendió en censuras para numerar los 
hechos y anomalías del Ministerio de Instruc
ción pública, y terminó diciendo: «Yo no sigo 
por este camino porque no creáis que estoy ha
ciendo catalanismos.-»

Citó el caso de Rusia, que en medio del caos 
en que se halla, se preocupa de la Escuela, 
creándolas obligatorias en todas partes, y obli
gando también a ir a ellas a todos los ciudada
nos rusos.

Trató de las escuelas de pre-aprendizaje y de 
aprendizaje y de lo que actualmente se'hace en 
París en estas cuestiones, demostrando la im
portancia de que el niño salga de la escuela con 
conocimiento y aptitudes para el trabajo a fin 
de no verse explotado.

Censuró la uniformidad de enseñanzas en to- 
da¿las Escuelas Industriales en España en vez 
de funcionar cada una adaptada a las necesidades 
de cada región, puesto que hoy, hásta en los 
menores detalles, todo está especializado en el 
mundo entero menos en España.

■ Por eso no hay que combatir la Universi
dad Industrial de Barcelona, sino crear otra 
grande, y, a ser posible, mejor, en frente de 
ella.'

Y al hablar de Universidad, bueno es recor
dar que en el siglo xvi existían en España 32 
Universidades, lo que significa una vergüenza 
para los tiempos actuales, en que han decrecido 
á nueve. Trató detalladamente acerca de las vi
cisitudes del proyecto de Autonomía universi
taria, que considera indispensable, porque no 
puede continuar el actual estado. Hace falta 
terminar con la inviolabilidad de la toga uni
versitaria, con las huelgas escolares, con la se
paración que existe entre el profesor y el alum
no. Hay que hacer que desaparezca la vergüen
za de que un título académico sirva en España 
sólo para conseguir una credencial. ,

Afirmó que el día en qm lo= estudiantes ten
gan intervención en los clauaaos, e habrán 
acabado muchos abusos, como el de los libros 
de texto, que se miden por su volumen y su 
precio. '

Comparó las Universidades de España con 
las de los Estados Unidos, lamentando que' 
nuestros títulos no tengan reciprocidad en el 
extranjero, como habían tenido los de Salaman
ca y como tienen algunos extranjeros en Es
paña.

Vosotros en Barcelona camináis—dice -a la 
cabeza de todos, y el día que unamos vuestros ‘ 
corazones con los nuestros, y vuestros cerebros 
con los nuestros, habremos ganado la batalla.

Recogiendo alusiones del parlamento de la 
señora Baldó, haciendo un panegírico del femi
nismo cultural, afirmando que en España el 
problema de la coeducación es problema de 
luzj de aire, de espacio.

En este viaje he aprendido mucho, he visto 
la diferencia de la escuela catalana, es decir, 
barcelonesa, con la nacional, y eso es honra.

Ensalzó los escuelas de la señora Baldó y de 
Bosque, y—dijo—que hay que hacer que el ni
ño, en vez de entrar en la escuela llorando y sa
lir riendo, salga de ella llorando y entre rien
do, como hacen los de la Escuela de Bosque.

En vosotros, maestros, está el porvenir de la 
nación, y cuando os halléis unidos y tengáis 
preponderancia en las Cortes, podrá conseguir
se el resurgir de la Patria.

Una gran ovación coronó el discurso del ilus
tre D. Eduardo Vincenti, que está siendo co- 
mentadísimo.

Al terminar su conferencia el Sr. Vincenti 
fué obsequiado con una cena íntima por la Jun
ta de la Barcelonesa de Amigos de la Instruc
ción.

Z.
18 mayo 1921.

hSPECTACüLÜS
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i ESPAÑOL—A las 10112 Las alas de la hor
miga y Lo que tenemos cerca.

ESL AVA— A las 6, La chica del gato, 
A las 10 li4, La chica del gato.
APOLO— A las 6 1(2 La suerte de la fea 

El querer quita el sentío ..
A las 10, 10, El parque de Sevilla.

CENTRO—A las 6, Ramo de Locura. . 
A las 10 La casa de García.

INFANTA ISABEL-A lasó, Las super- 
hembras

A las 10 li2, Así predicaba Diego y Amora 
oscuras

LARA,— A las 6, (beneficio de los em
pleados de Contaduría) No más calvos, Cristo- 
balón y Mercedes Serós.

A las 10 Frente a la vida y Mercedes Serós.

FUENCARRAL — Gran compañía de va
riedades. A las 6 y a las 10, peliculas y grandio
so programa de varietés. Gran éxito de Troupe 
Ibér,cay Sanz.

COMICO—(Compañía Emilio Portes) A las 
10 1(2, Beneficio de Elvira Pacheco. La fiere- 
cilla domada.

Alas 6 y h4; La quinta del misterio.
CIRCO WILLIAM PARIS-A las 9, 45 de^a 
noche 78 representación de lá compañía inter
nacional de circo que dirige Leonard Parish.

MADRID CINEMA—(Malasafia 6).—Tarde 
cinco; noche, nueve y tres cuartos. Cinema
tógrafo, programa Royalty. Varietés: Siem
pre grandiosos éxitos.

Grandioso éxito de Raquel Meller y Laura 
de Santelmo.

TURO -PARK— (Palacio de invierno Fe 
rraz 43, esquina a Marqués de Urquijo) Casino 
Restaurant a 5 pesetas cubierto y a la carta 
varietés super-tango desde las 4 déla tarde

PROYECCIONES.—• El Poder del oro (dra
ma en 4 partes) Del mar a la orilla (cómica) y 
9 y 10 episodios de Elmo el Temerario.

«Sindicato de Publicidad», —Barbierl, 8

M.C.D. 2022
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OFICIA!
min is t er io  d e l a  GUERRA

Estado Mayor General
Bajas.—Se participa el fallecimiento de los 

generales de brigada, en situación de reserva, 
D. Francisco Fernández Corredor y D. Juan 
Tejedo.

Infantería
Matrimonio. Se concede real licencia para 

contraerlo, al alférez (E. R.) D Alfonso Sas
tre.

Ascensos.— A suboficial al sargento D. Ra
fael Ortiz.

Retiros.—Se les concede a los comandantes 
honoríficos D. Miguel Zabalzi, D. José Prie
to y D. Manuel Ruiz, y a los capitanes hono
ríficos D. José García Rojo y D. Miguel San
tos.

Caballería
Comisiones.—Se dispone que el comandan

te D. Enrique Venegas, asista como vocal del 
Jurado calificador del grupo caballar en la 
Exposición de ganados que ha de celebrarse 
en Guernica.

Destinos.—Al quinto regimiento de reserva, 
en comisión, al teniente coronel D. Ramón 
España.

Varias disposiciones
Pasa a situación de reserva el subinspector 

farmacéutico de primera clase D. Grogorio 
Olea

Concédese el retiro, por edad, al teniente 
coronel de Caballería D. Antonio Méndez,

Concédense Reales licencias para contraer 
matrimonios a los capitanes de Intendencia: 
D. Félix Navarro y D. Enrique Martín.

Destínase a la Junta provincial del censo 
del ganado caballar y mular de Valencia al 
teniente coronel de Caballería D. Arturo Sa
jas, y a la de Orense, al comandante D. José 
Cerquella.

Queda de reemplazo el capitán de Caballe
ría D. José Pagés Corrales, y supernumerario 
el capitán médico D. Jerónimo Fortíza.

Destínase al Depósito de Sementales de 
Hospitalet, al capitán de Artillería D. Anto
nio Clarós.

Se aumenta con un farmacéutico mayor 
de Sanidad Militar la plantilla del Colegio de 
Huérfanos de Nuestra Señora de la Concep
ción.

Se concede eliminación de la escala de as
pirante a ingreso en la Guardia civil al tenien
te de Infantería D. Santiago Alonso.

Se anuncian a concurso dos plazas de co
mandante profesor y cinco de tenientes ayu
dantes de profesor, en la academia de Infan
tería, y una de comandante.

Otra de capitán .profesor y dos de tenien
tes ayudantes de profesor en la Academia de 
Caballería; una de capitán profesor en la 
Academia de Sanidad Militar; una de tenien
te ayudante de profesor en la de Intendencia, 
y otra de teniente ayudante de profesor en el 
Colegio de Carabineros.

VIDA INTERNACIONAL

lis Míimk  it llaiií íiout
PARIS 19.—Comentando las declaraciones 

que hizo ayer el primer ministro británico a un 
representante de la Agencia Reuter, reprodu
cidas por la Prensa inglesa, los diarios, reco
giendo la afirmación hecha por el Sr. Lloyd 
George, de que la unanimidad de la opinión 
americana e italiana mantiene idéntico criterio 
que él, hacen constar que, por el contrario, nu
merosos órganos de la opinión americana han 
juzgado inoportuno su reciente discurso, y los 
diarios italianos rindieron homenaje a la tesis 
francesa, sití contar con que una buena parte de 
la misma Prensa británica comentó la actitud 
adoptada por el Sr. Lloyd George, más severa
mente aún que la Prensa francesa.

Esta hace observar que si bien el primer mi
nistro británico afirma que se limitó a exponer 
una opinión, es preciso tener en cuenta que sus 
palabras sólo podrían servir para animar a Ale
mania a intervenir militarmente en Alta Si
lesia.

Acerca de la declaración hecha por el señor 
Lloyd George, de que es únicamente el Conse
jo Supremo quien debe decidir la suerte de 
aquel territorio, la Prensa juzga esto perfecta
mente razonable; pero es preciso que sea el 
Consejo Supremo «por entero», quien discuta y 
decida, haciendo constar que el Gobierno fran
cés se atiene estrictamente al Tratado, el cual 
prevé el reparto del territorio en litigio, esti
pulando que éste se decidirá con arreglo a los 
resultados del plebiscito en cada Municipio.

La Prensa formula su deseo de que las tropas 
británicas puedan colaborar en el mantenimien
to del orden en Alta Silesia y hace observar 
que Francia, la potencia que asegura casi por 
sí sola la ejecución del Tratado, tanto en Alta 
Silesia como Rehenania, tiene derecho a que se 
le dispensen algunas consideraciones en lo que 
se refiere a la seguridad de sus soldados.

Su Majestad la Reina Doña Victoria ha en
viado a la duquesa de Guisa, las insignias de la 
Cruz Roja, como presidenta honoraria que es 
de la precitada institución que acaba de consti
tuirse en Larache.

El día de San Isidro fué pedida la mano de la 
encantadora señorita María Luisa Helguero 
para nuestro querido amigo el ingenioso escri
tor y aplaudido autor dramático Ij. Ramón Ló- 
pez-Montenegro.

La boda se celebrará en breve

Ha regresado de París el marqués de Casa 
Dalp.

—Han regresado de su finca de Toledo los 
condes de Guevara.

—Los marqueses de Albaycín, que han pasa- 1 
do el invierno en San Sebastián, se encuentran 
en esta corte, desde donde partirán en bfeve- . 
para Santander. _____ • • - |

. La Empresa Sagarra ha cedido a la Asocia- 
“ción Matritense de Caridad, para una sesión ci
nematográfica infantil, el Real Cinema.

La sesión se celebrará en la tarde del sábado, 
y a ella concurrirán los niños del Asilo de San
ta Cristina y demás Asilos sostenidos por la be
nemérita Asociación.

Según comunica el embajador de España en 
París, en la sesión de clausura del Congreso 
Internacional Colonial, celebrada ayer, se 
acordó que el próximo Congreso tenga lugar 
en España.

Ayer mañana se ha celebrado solemnemente 
en la prisión de mujeres el acto de administrar 
la comunión a las reclusas albergadas en el 
mismo.

Asistieron el director general de Prisiones, 
el presidente de la Audiencia y otras persona
lidades.

La ceremonia resultó en extremo edificante.

Un aviador muerto
SAN SEBASTIAN 20. —Ayer salió del cam

po de aviación de Lasarte el aviador Andreus, 
tripulando un aparato Bristol.

Se dirigía a Madrid, y media hora después, 
en un monte próximo a Anzuola, de esta pro
vincia, tropezó el aparato a causa de la niebla 
y quedó destrozado.

Entre los restos del aeroplano fué recogido 
el cadáver del aviador.

Provincias
eOTauaooaDDüODaaaaiewflcoQooeoaoDoaooo^aeiiM*

LOGROx^O 20.—He aquí algunos detalles 
más del horroroso temporal que se ha desenca
denado en esta región.

Las lluvias han ocasionado el desbordamien
to de los ríos que ha causado enormes daños, 
especialmente en la Rioja Alta, cortando las 
aguas del ferrocarril de Raro a Ezcaray en el 
trayecto de Santurce a Covasanto, estancándo
se en el corte de dicha línea.

Se tardará en reparar las averías por lo me
. nos dos meses.
! En varios pueblos de la provincia han queda

do destruidas las huertas.
En Castañares de Baños, la incomunicación 

es completa.
El gobernador civil, con los ingenieros, visi

ta los lugares donde han ocurrido las innunda- 
ciones, asegurando que éstas han tenido un ver
dadero carácter de catástrofe.

El Ayuntamiento, en su sesión de hoy, acor
dó crear la Medalla de la ciudad, para premiar 
hechos distinguidos, y conceder la primera a 
D. Amós Salvador.

Le será impuesta dicha medalla en las fiestas 
del mes de junio con motivo de cumplirse el 
cuarto centenario del levantamiento de los Si
tios de la ciudad por los franceses.

BILBAO 20.—En una taberna, propiedad 
del picador de toros Fabián, situada en la calle 
de Jardines, disputaron anoche, por cuestiones 
taurinas, Antonio Sánchez y Abraham Drey, 
camarero del Club Cocherito.

Agrióse la cuestión, y Abraham dió dos pu
ñaladas a Antonio, que falleció al ingresar en la 
Casa de Socorro. i . ■

El matador fué detenido.
Un violento incendio ha destruido una fábrica 

de pinturas y barnices, instalada en el barrio 
de Botica vieja, de la jurisdicción de Deusto.

Las llamas, favorecidas por las grasas que 
había en depósito y las explosiones de las am
pollas de aguarrás, invadieron en pocos mo
mentos todo el edificio, el cual se derrumbó 
con estrépito.

Al hundirse el pabellón principal sufrieron 
quemaduras y heridas leves algunos bomberos, 
y de más gravedad el obrero Tomás Herrero.

, Se cree que el siniestro se debe a un corto
circuito.

Las pérdidas son considerables.

BILBAO 20.—El Comité de metalúrgicos 
ha intervenido en las negociaciones de arreglo 
del conflicto pendiente con la Constructora Na 
val y aprobó en principio las bases presentadas 1 
por la Empresa. j

Esas bases serán sometidas a una asamblea 
obrera. »

Ha terminado la vista de la causa seguida 
contra cinco empleados de Correos, acusados 
de haber realizado estafas de pliegos de valores 
declarados, cuyas cantidades no llegaron a po- • 
der de sus consignatarios. .

El fiscal retiró la acusación contra dos de los ; 
acusados y los tres restantes fueron absueltos ’ 
por el Tribunal, por haber dictado el Jurado ve- . 
redicto de inculpabilidad.

El plan de obras públicas
La protesta del Consejo de Fomento.— 

Conferencia del Sr. Bartolomé y Más
En la sesión que el sábado último celebró el 

pleno del Consejo Superior de Fomento, acor
dó, por unanimidad, constase en acta su lamen- ' 
tación colectiva por el caso omiso que de él ha 
hecho el ministro del ramo, Sr. Cierva, no con-, 
sultándole, para nada, al redactar el proyecto 
de ley sóbre plan general de Obras públicas; no 
obstante ello, lo que determina el Real decreto 
orgánico por que se rige aquel alto Cuerpo 
consultivo, a pesar de que forman parte de él 
los representantes de las clases productoras, y 
venir desde el mes de junio estudiando dicho 
organismo la fórmula a que debiera acomodar
se el nuevo régimen ferroviario a seguir.

El Consejo creyó que, dadas las poderosas 
razones antedichas, por su carácter de organis
mo nexo y por la trascendencia técnica y eco
nómica del asunto, debió ser consultado por el 
ministro, aunque luego éste no hubiese seguido 
sus indicaciones.

A fin de exponer los motivos que, por lo vis
to, ha tenido el Sr. Cierva para proceder de 
modo tan extraño, y, sobre todo, para hacer el 
análisis crítico de las bases contenidas en el 
proyecto presentado a las Cortes, el sábado, a 
las seis menos cuarto, dará una conferencia pú
blica en el Ateneo de Madrid el consejero su
perior de Fomento, de la Comisión permanente 
del Consejo y presidente de la Asociación Na
cional de Intendentes mercantiles, D. Antonio 
Bartolomé y Más, delegado en España de las 
Asociaciones españolas de la Argentina y cate
drático de la Escuela Central de Comercio,

Sí

ESTADO.—Real decreto nombrando Caballero 
gran cruz de la Real orden de Isabel la Católica a 
D. Agustín Fernández Arguelles y Rodríguez.

GRACIA Y JUSTICIA.-Real decreto concediendo 
libertad condicional a favor de los penados que se 
indican, sentenciados por los Tribunales del fuero 
ordinario, que se hallan en el cuarto período peni
tenciario y llevan extinguidas tres cuartas partes 
de sus condenas.

GUERRA.— Reales órdenes disponiendo se de
vuelvan a los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en filas.

HACIENDA.— Real orden disponiendo que el 
sorteo primero de los títulos de la emisión de 26 de 
febrero de 1920, núm. 85 de las emisiones anterio- 
reS| que han de canjearse, tfenga lugar el día 1 de
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- -junio próximo, en vez de celebrarlo el día 15 de ju

lio siguiente.
GOBERNACION.—Real orden disponiendo se de

clare de utilidad pública el Establecimiento balnca- 
r-io en que han de utilizarse las aguas minero medi
cinales que emergen en el lugar de Treno, parro-: 
quia de Nuestra Señora de los Angeles, del Ayun
tamiento de Brión (Cortina).

Otra ídem que se recuerde al personal del Cuer
po de Seguridad el más exacto cumplimiento del 
art. 11 de la ley de 27 de febrero de 1^08, que dispo
ne que cuando un funcionario rehúse o excuse cum- 
plii; su compromiso, será sometido a los Tribunales 
de Justicia a los efectos del art. 387 del Código 
penal.

EN EL MUSEO DEL PRADO

Se inaugura una nueva
Sala de Velázquez

En el Museo del Prado se celebró ayer por la 
mañana la inauguración de una nueva Sala en 
la que se han colocado los cuadros religiososde 
Velázquez.

El Soberano se dignó asistirá la inaugura
ción, llegando al Museo a las once de la maña
na, en compañía del marqués de la Torrecilla. 
Vestía Don Alfonso traje de americana y som
brero hongo.

Recibiéronle el ministro de Instrucción pú
blica, el director general de Bellas Artes, el 
director del Museo, D. Aureliano de Beruete, 
y los miembros del Patronato del mismo, seño
res duques de Alba, Picón, Bénlliure, marqués 
de Casa Torres, Tormo, Bois y Errazó

Acompañado por todos estos señores, el Mo
narca pasó directamente a visitar Ja nueva Sala, 
elogiando su instalación. Don Alfonso dedicó, 
una vez más. frases de ferviente admiración a 
la principal obra velazquina de la Sala, el famo
sísimo Cristo, que queda muy bien situado para 
su contemplación por el público.

De la nueva Sala, el Soberano pasó a otras 
dos, también nuevas, laterales ala inaugurada, 
y en las que todavía no ha comenzado la insta
lación de cuadros.

Después visitólas Salas de Escultura del ^Iu• 
seo, y a tas once y media abandonaba aquél, no 
si t i felicitar a ufes, al Sr. Beruete por su nueva 
y loable iniciativa de dar a la instalación de. las 
obras religiosas de Velázquez la importancia 
debida.

La nueva Sala inaugurada en el Museo del 
Prado, contiene los cuadros religiosos de Vé- 
lázquez. Son estos cuadros: La Adoración de 
los Reyes, obra que ejecutó su autor a los diez 
y ocho años, pues lleva la fecha de 1617; Nues
tro Señor Crucificado, La Coronación de la 
V irgen, lienzo que pintó Velázquez después de 
su viaje a Italia, para el oratorio de la Reina en 
el Alcázar de Madrid, y los Santos ermitaños 
San Antonio y San Pablo, pintura hecha hacia 
1659, con destino a la ermita de San Pablo, del 
Buen Retire.

El Cristo, obra de excepcional interés y de 
fama mundial, fué pintado hacia 1638 para un 
altar del célebre convento de San Plácido, de 
Madrid, y después se le trasladó a la sacristía. 
No se sabe ciertamente cuándo y por qué pasó 
a ser propiedad de la conde ;a de Chinchón, a 
quien fué devuelto en 1815 sacándolo de los bie
nes secuestrados a su marido el Príncipe de la 
Paz. Llevado a París con otros varios cuadros en 
1826 se anunció su venta, y la condesa llegó a 
cederlo en la cantidad de 30.000 reales para que 
figurase en el Museo. Muerta ella, sus herede
ros se negaron a cumplir este trato, y, entonces 
su cunado, el duque de San FernanJo de Qui- 
roga, legatario de la alhaja que él mismo qui
siese elegir, dirimió el litigio eligiendo el Cris
to para regalárselo a Fernando VII, quien lo 
envió al Museo en 1829.

. En breve se completará la instalación defini
tiva de las obras de Velázquez que guarda 
nuestro Museo, cuando se abra otra Sala, aná
loga a la inaugurada, donde se exhibirán los 
lienzos pequeños del insigne maestro, que hoy 
no pueden ser debidamente estudiados enmedio 
de las composiciones de gran tamaño que com
ponen la vieja Sala de Velázquez, los cuales, 
después de este arreglo, tendrán colocación 
más espaciada, no perjudicándose unos a otros 
por su proximidad excesiva.

DE TEATROS
CENTRO.—Continúa representándose con 

éxito creciente la admirable comedia de los 
Quintero, «Ramo de locura.»

El sábado, a las seis y media de 1a tarde, se 
pondrá en escena dicha obra, y por la noche, a 
las diez y inedia, «La casa de García».

El domingo, a las seis y media, se represen- 
sentará «La casa de García», y a las diez y me
dia, «Ramo de locura», creaciones insuperables 
de frene Alb^ y Juan Bonafé.

LARA.—Hoy 21, a las seis de la tarde, ce
lebrarán su beneficio los empleados de Contadu
ría y despacho, representando el entremés de 
García Pacheco y Candela, «No más calvos», y 
la tragedia rústica de ambiente gallego, en dos 
actos, original de D. Manuel Linares Rivas, ti- 
ulada «Cristobalón», y a las diez y media de la 

noche, el graciosísimo sainete, de éxito inmen
so, de García Alvarez y Cuque, titulado «El 
puesto de antiquités de Baldomcro Pagés», ac
tuando de fin de fiesta la eminente cancionista 
Mercedes Serós.

APOLO.—Hoy 21, sábado, a las seis y me
dia’ «La suerte de la fea» y «El querer quita el 
sentío...» ■ * .

El domingo, a las cinco y media, extraordi
naria, tres actos, «Las bribonas» y «El parque 
de Syilla».

El sábado y el domingo, a las diez y media, 
*E1 parque de Sevilla».

En los primeros días de la próxima semana, 
beneficio de Casimiro Ortas, con «Pepe Conde 
o El mentir de las estrellas», a las seis y media 
de la tarde, y «Las pesetas del diablo» (estren)o 
y «La hora del reparto», a las diez y cuarto de 
la noche.

Propósitos del doctor Wirth
PARIS 19.—Según el Echo de París, el doc

tor Wirth piensa llevar a cabo en breve fecha, 
una renovación completa del personal de la 
Wilhélmstrasse..

El Petit Parisién cree que el nuevo canciller 
conservará, aparte la Presidencia del Consejo, 
la cartera de Hacienda.

Este diario añade que para ocupar la cartera 
de Negocios Extranjeros se cita el nombre de 
von Rossen, actual ministro de Alemania en 
La Haya.

Al mismo tiempo el Peí t Parisién anuncia 
la retirada del Sr. Stagmer, embajador de Ale
mania en Londres, el cual será reemplazado 
por von Haniel. ■

La Misión militar italiana
ROMA 19.—11 Jio^nale /i1 'talla dice que es 

inminente la detención de un general, dos co
roneles y 11 comandantes y capitanes inculpa
dos de abusos e irregularidades relacionados 
con la actuación de la Misión militar italiana 
en Viena.

EL ARANCEL TRANSITORIO
, El exceso de original nos obligó a retirar an
teayer el siguiente extracto del nuevo Arancel, 
publicado en la < aceta.

Precede a la Real orden la ley de 20 de mar
zo de, 1906, refrendada por el Sr. Salvador, 
autorizando al Gobierno para modificar los 
Aranceles, y el Real decreto de 23 de igual 
mes y año introduciendo diversas modificacio- 

í nes -
En la parte expositiva de la Real orden aho

ra publicada, y que lleva la fecha del 19, se 
dice:

Parte expositiva
«El Arancel debe responder al valor; los de

rechos específicos son consecuencia lógica de 
los valores y deben responder a la debida pro
porcionalidad entre éstos y el tanto por ciento 
de protección, regulándose unos y otros por las 
bases arancelarias, con arreglo al coste de pro
ducción de los artículos similares nacionales, y 
teniendo en cuenta las enseñanzas derivadas 
de la discusión en la Junta permanente de Aran
celes; tratando de armonizar las diferentes es
cuelas económicas y los diversos intereses en 
ella representados, en vista de los datos apor
tados y razonamientos empleados en la defensa 
de los legítimos intereses en pugna, y en aten
ción a que nuestras industrias de exportación 
son víctimas actualmente de verdaderas agre
siones por la extraordinaria elevación de tari
fas en algunos Aranceles extranjeros y por 
medidas respectivas tomadas en varios países 
contra nuestra riqueza vinícola, lo que nos co
loca en el caso previsto por la sexta base aran
celaria de la ley de 20 de marzo de 1906, será 
obra útil y más que necesaria, imprescindible 
hoy,, el modificar los derechos asignados a las 
partidas del Arancel vigente, sobre la base de 
coeficientes en relación al aumento de valores, 
con las excepciones que el estudio llevado a 
cabo en la Comisión permanente de Aduanas 
aconsejen y las que por virtud de protestas jus
tas de intereses lastimados se crea convenien
te aceptar, dando al mismo tiempo un mayor 
margen diferencial entre la primera y segunda 

' columna arancelaria, con objeto de facilitar los 
. Convenios y Tratados, y haciendo desaparecer 

de todos ellos la cláusúla de nación más favore
cida, que otorga beneficios generales, sin la 
ventaja de concesiones mutuas que favorezcan 
a las industrias exportadoras nacionales.»

Parte dispositiva
■ «Su Majestad el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lopropuesto por los ministros de Esta
do, Hacienda y Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de ministros, ha tenido a bien aprobar 
el adjunto Arancel provisional, que comenzará 
a regir el día 21 de mayo de 1921, con carácter 
transitorio y mientras no pueda ponerse en vi
gor el que con carácter más definitivo, y, en 
virtud de obligada revisión, se halla sometido a 
estudio de la Junta general de Aranceles y Va
loraciones. .. " '

Los aumentos de derechos que resultan de la 
modificación no se aplicarán a las mercancías 
producto de naciones convenidas, que con cono
cimiento directo o comprendidas en talón de fe
rrocarril o en manifiesto visado ppr los cónsu- 

. les de España hayan salido del punto de proce
dencia en el extranjero hasta el día en que en
tre en vigor él Arancel.

: Tampoco se aplicarán los aumentos a las 
' mercancías pendientes de despacho, ni a las que 
• estén en depósito y se declaren para el consumo 
¡ dentro del plazo de siete días, a contar de la fe
, cha en que el Arancel se aplique.»

Artículos libres de derechos
Artículos libres de derechos: árboles, sar

mientos, plantas, minerales de oro, plata y pla
tino; muestras de toda clase de mercancías sin 
valor comercial, baúles, envases naturales de 
las muestras, muestras de cable, listones, mol
duras de madera, tubos, alambres, muestras de 
vinos y licores; platino, oro y plata en alhajas y 
vajilla inutilizada; monedas, polvos, tejo, oro, 
plata y platino en objetos elaborados; enjam
bres de abejas, prendas de vestir y de cama, al
fombras, máquinas de escribir y coser; vestidos 
de teatro, etc., usados, de que sean portadores 
los viajeros; coral y esponjas; pescado cogido 
por españoles con buques nacionales; efectos 
para museos comerciales, obras de bellas artes 
ejecutadas por españoles en el extranjero; obje
tos arqueológicos, mineralogía, etc., para mu
seos; palomas mensajeras; rosarios y objetos 
análogos de la Obra Pía; maquinaria y tabaco 
de la Arrendataria; libros e impresos; muebles 
y carruajes del Cuerpo diplomático; muebles 
usados de españoles; pipería y sacos reimportar 
dos; tórtolas cazadas por españoles; materiales 
y efectos empleados por navieros españoles en 
la reparación de buques en el extranjero.

Mercancías no tarifadas expresamente
Adeudos de mercancías no tarifadas expresa

mente: Vidrios y cristales planos, manufactu
ras de chapa bimetal. Los' hilados formados por 
dos o más materias textiles se aforarán por la 

' partida que devengue mayores derechos. Los 
que tengan parte de metales comunes satisfa
rán el recargo de 25 por 100 sobre el derecho 
que les corresponda. '

Sobre los derechos de los hilados de algodón 
crudos se liquidará un recargo de 20 por 100 pa
ra los de dos cabos, y el de 25 por 100 en los de 
tres o más.

Los hilados de todas clases de fibras textiles 
vegetales para tejer pagarán el recargo del 30 
por 100.

Los hilados de algodón, lino, cáñamo y yute 
se clasifica-rán como cordelería. Los de seda o 
lana, como pasamanería. Los hilados de lana o 
pelos satisfarán el recargo de 20 por 100. Cuan
do estén teñidos pagarán el recargo del 10 por 
100. Los tejidos en que domine el algodón, el li
no, el yute, la seda, adeuJarán como tales. Los 
que contengan el 10 por 100 o más de seda adeu
darán como seda. Los terciopelos y felpas que 
tengan más del 5 y menos del 40 por 100 adeu
darán como seda pura. Los tejidos de punto de 
malla, tules, encajes y puntillas adeudarán por 
la materia del fondo. . . . . . .

Los tejidos de laña o pelos con mezcla de 
fibras vegetales se considerarán coma tejidos dé 
lana o pelos, según la urdimbre.

Los tejidos con mezcla de metales comunes 
satisfarán el recargo de 50 por 100. Cuando la 

.mezcla sea de platino, oro o plata, el tanto por 
ciento que ésta represente se aforará como ma
nufactura de estos metales.

. Los pañuelos, tapetes, colchas, etc., adeuda
rán por el tejido de que se compongan.

Los tejidos bordados a mano o máquina adeu
darán el derecho que correspofida a su clase.

• En los bordados de otra clase el recargo será el 
50 por 100.

Estos recargos son aplicables a los tejidos de 
punto, blondas, tules, encajes, malla, etc. Los 
tules, encajes, etc., bordados con metales finos 
o perlas adeudarán como éstos.

Las prendas de lencería cortadas satisfarán 
un recargo del 25 por 100; si hilvanadas, el 50 
por 100, y otro igual si cosidas.

Las ropas de uso exterior hechas adeudarán 
con el recargo del 150 por 100 del derecho que 
corresponda al tejido de que exterior mente 
estén compuestas; el del 75 por 100 cuando estén 
hilvanadas, y*el 50 por 100 si sólo están cor* 
tadast

Iguales recargos satisfarán los tejidos" 
meables, hules y encerados confeccionad1^^ 
ropas y efectos de uso personal.

Las ropas de uso personal forradas d 
adeudarán como piel con el consiguiente 6 p'el 
go por la confección, y si estuvieren borde?r' 
como bordadas. aaQas

La pasamanería adeudará por la partid 
mayores derechos. La que tenga mezcl 
platino, oro y plata se aforará por estos 2 
les. meta.

Las traviesas para ferrocarril, postes v 
deras.de construcción satisfarán el recaíJ "l''' 10 por 100. ecargodtl

Cuando las máquinas se presenten con 
volantes montados adeudarán con ii alusión 
peso de éstos. Los tejidos y fieltros de maou'e 
ría adeudarán como tales. Los sacos de a 
maletas y estuches adeudarán como tales an0’

Artículos prohibidos a la importación
Armas de guerra, proyectiles, pistolas 

vólveres, fusiles, carabinas; reproducció¿ a' 
cartas hidrográficas del Depósito de Mari ' 
cerbatanas y bastones con armas, libros eF 
presiones en castellano y los mapas y ni.*111, 
de autores españoles, palomas vivas de' Gihr । 
tar, pinturas y figuras que ofendan a la morí 
preparaciones farmacéuticas de composici' 
desconocida, rosarios de los Santos Lugark 
tabaco, cerillas, pólvoras no importadas pori 
Sociedad de Explosivos; patatas de Améric- 
grasas de cerdo, substancias destinadas a Iaaf 
mentación que contengan sacarina, pimient 
molido; los productos extranjeros con mare 
españolas; otras, del 1 de mayo de al 1 de ocf? 
bre; mezclas de alcohol y éter, café alterado? c»u 01 
manipulaciones, naipes y salmón en tiempo? res qi
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Fie aquí lo que abonarán por derecho de 
trada en la Península e islas Baleares las? 
guientes mercancías extranjeras:

Los mármoles jaspes y alabastros, cada 1(l  
kilogramos, desde las cales hasta los objeta 
labrados, para la primera tarifa, de una pese-i 
hasta 300, y para la segunda, desde 0,60 peset? 
hasta 204, respectivamente. . i y । •

Los carbones minerales: los 100 kilogramo ad dC 
primera tarifa, 12,50; segunda, 7,50; coque - 
aglomerados, 14,50 y nueve pesetas, respectin ¿1

Alquitranes y breas, los 100 kilogramos, inu- cia1' 
tehgible la primera tarifa, y 0,30 la segunda 
aceites crudos, 18 y 0,35, respectivamente; pe- victo d 
tróleos y aceites minerales, 45 y cinco; aceite: 
Jubriíicantes, 80 y 17; bencinas, 160 y 80; gasoli en 
na, 100 y 10; minerales, incluso fosfatos naturi. [lí. 
les de. cal, 0,50 y 0,10; los vidrios, desde seis; 
tres, respectivamente, hasta 300 y 150 los a¿
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gados, planos y niquelados; las baldosas, ladn- des qut 
líos, meneachis. tubos, bayro fino, servicios di jso qt 
mesetas, etc., desde ocho pesetas los 100 kil« . 
en la primera tarifa hasta 150, y desde cuatroh 
segunda hasta 75; el oro, plata y platino, desde 
100 pesetas y 50 la primera, y la segunda tariíi 
hasta 21 y 10,80, como mínimum. S , ,

Hierro fundido en lingotes, los 100 kilogri- nas dei 
mos, primera tarifa. 8,12 pesetas, y lasegunda, brán g= 
!,O6; acero en masas y en tochos, y el hierr: 
basto en tochos (13), 16,26 y 8,13; hierro y ace
ro en objetos inutilizados (14), 2 y 0,10; bien: 
en barras.carriles de 25 kilogramos y más¿ hemos 
peso por metro lineal, 18,06 y 9,24; hierro idea 10 
ídem de menos de 25 kilogramos ídem id., y lo 
de garganta para tranvías, 24,b0 y 12,88; híen aí . 
en barras de cualquier sección, sin pulimenta: Untas í 
aunque estén galvanizadas o estañadas (15),í 
y 20; hierro en planchas de más de 5 milímetro 
de grueso (15)^ 42 y 21; hierro en ídem de 1 a • , , 
milímetros de grueso, 46 y 23; hierro en plan- nos ini 
chas de menos de un milímetro de grueso,52j . 
26; hierro en planchas pulimentadas, grabadas cnclcn( 
galvanizadas, cubiertas de plomo, perforadas, . 

I cuchilladas, onduladas o que tengan otra labor, ]¡ón- de 
smobrir, ylas barras pulimentadas (16), 58t 
29; hierro y acero en planchas estañadas, incl¿ . 
so la hoja de lata, sin obrar 50 y 25; flejes dt id part 
hierro y acero de 1 y 3 milímetros inclusi ve di cc„ tn 
grueso y hasta 160 milímetros de ancho, 54 ,u 
flejes y los elásticos sin cubrir de otras materia Jabado 
de menos de un milímetro de grueso, 66 y 33.

Los objetos fundidos, como tubos de hierro i, , 
piezas para ajuste, columnas de hierro, los 101 ' c 
kilogramos, desde 30 pesetas la primera tarifa, 
hasta 80, y desde 15 hasta 40 la segunda. ■

Piezas forjadas y estampadas, como ejes, rue
das, cadenas, plataformas giratorias, cañones, _ 
etcétera, desde 28 pesetas hasta 150 la primen oficíale 
tarifa y desde 14 hasta 100 la segunda.

El alambre y cables, desde 50 hasta 270 pese
tas la primera tarifa, y desde 25 a 137 lase 
gunda.

añar i
proc< 
la at

ient

> de c 
aspir

'aml
proye

Nos e

El qu

«Ha <

tes se c 
narse .
Cuar

conde < 
ha pret 
pudo p 
da, la 1. 
es nece

La ferretería, desde 50 pesetas a 180 la pri
mera tarifa, y de 25 a 90 la segunda.

La quincalla, como agujas, batería de cocina 
annazones de paraguas, desde 320 pesetas a Minas 
2,70 la primera tarifa, y de 160 a 1,35 la se- 
g™da- , , Ifect»;

Armas blancas, 18 la primera y nueve lase .. 
gunda; las demás armas de fuego cortas y pi? 
zas, 40 y 20; las demás armas, 80 y 40. respecti- lentes. 
varaente. El cobre, desde 600 hasta 2,70 pork 
primera tarifa, y 1,35 y 30 por la segunda. ■

Substancias empleadas para la agricultura 
como aceites vegetales, simientes y producti1' 
del reino animal, desde 200 hasta 0,48 por l1 
primera tarifa, y hasta 100 y 0,24 la segunda

Abonos minerales y productos químicos y far 
macéuticos, desde 0,30 a 210 por la primera ta
rifa, y 0,15 y 105 por la segunda.

El almidón y la perfumería se elevan end0' 
bles derechos, pagando desde 2,25 pesetas hast; . 
1,80 por la primera tarifa, y 112,50 y 0,90 porl3|Nos al 
segunda.
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satisfacen los 100 kilos, por la primera tanÍJ- .j ar 
desde una peseta á 100, y por la segunda, deS' ‘‘•an c 
de 0,60 a 50. . ‘ 11;

Los tejidos de algodón y" pasamanería. desW 
2,70 hasta 20 por la primera tarifa, y 1,80 aW ^ta 1 
por la segutida. ■ 2 . en^an j

Cánamo, pita, lino y yute, desde dos hasta K1- 
y desde una a s- is, en 1as tarifas respectivas- ' 

Los hilados de cáñamo, desde ocho a2w. ... 
desde cuatro a 120, respectivamente. 1 -uuU 

. Las lanas, crines y pelos y sus manufactura5' . 
desde 2,50^ 200 en la primera tarifa, y . 0 c 
120 en la segunda.

Tejidos de alfombras, mantas, etc., desde-, 
aSOporlji primera tarifa, y 1,35 y 18 la 5 
gunda. 1 * ' " ■

Sedas y manufacturas, desde la simiente — 
gusano hasta los tejidos, desde 0,30 a 78 eD Moa: 
primera tarifa, y 0,10 y 52 en la segunda.

Papel, la pasta para fabricarlo, recortes yP- i 1 J 
peí.viejo, 100 kilos, dos pesetas la primera ta a su] 
fa y una la segunda. , .j D1|

Las maderas, desde 0,75 a 400 por la pn®0 Mrnf<
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tarifa, y de 0,50 a 225 por la segunda. . hll. 

Animales y despojos empleados en agncu 
ra, desde 450 los caballos, hasta una las 
de conejo, en la primera tarifa, y 300 y 0>DU 
lasegunda. , .

Las substancias alimenticias, como aves, 
ne, bacalao, arroz, trigo, garbanzos, azúcai,, 
cao, café, aceite, huevos, etc., sufren difereti 
de la primera a la segunda tarifa general10* 
4el doble. ■ y®
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